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ACUERDO DE COflCEJO N" oO¿l -2o2&lilDCC

Ceffo Colorado, 09 de enerc de 2024

LA ALCALDESA DE LA MUiIICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

EtConceio de ta l\¡uniciDalidad Disl tal de Ceno Colorado en Sesión ordinaria ñ' 001-202+MoCC de fecha 08 de €nero

2024 trató la moción de conlormación de Comisión Especial de Regidores.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad conforms a lo establecido en el aftlculo 194' de la Consütuc¡ón Pol¡tica d€l Estado y los articulos I

y ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades, Ley 27972, ss el órgano de gobierno promotor del desarollo local,

con personeria juridica de derecho priblico y mn plena capacidad para €lcumpljmienlo de sus ines, que goza de autonomia polltica,

económ¡ca y adminislrativa en los asunlos de su competencia y ti€ne como fnalidad l¿ de represenlar al vecindario, promover la

adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo int€gral, sostenible y amónico de su circunscripc¡ón.

oue, el arliculo 97' del Reglamento Intemo de Concejo establece que, ¡as comisiones de los r€gidor€s son órganos
consullivos yfscalizadores que se const¡tuy€n como grupos de trabajo, cuyafunción principales elestudio, elaborac¡ón de propuestas,

asi como la absolución de consultas en ¡os asuntos queson Duestos en su conocimiento de acuerdo con su esD€cialidad, competencia

o por encargo expreso delconce,o para la elaboración de dictámenes y proyectos deordenanza, acuerdos o r6soluc¡0nes delconcejo.

oue, el art¡culo 110' del Reglamento lnt€rno de Concejo señala que, las com¡s¡ones de Regidores pueden ser comisiones
p€rmanent€s y com¡siones €specialesi y en concordanc¡a con el articulo 10" de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N'27972,
que eslablece que son atribuciones y obligaciones de los regidores las de inlegrar, mncurir y participar en las sesiones de las

comisiones ordinarias y especiales que deternine el reglamento inlerno, y en las reuniones de traba¡o que delemine o aprueb€ €l

conceio municioal.

Que, el numeral 22 del artículo 9' de la Ley N" 31433 "Ley que modifca la Ley 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,

y la Ley 27867, Ley orgánica de Gobiemos Regionales, resp€cto I las atr¡buciones y responsabil¡dades de concejos municipales y

conseios regiona¡es, para fortalecer el ejerc¡c¡o de su función de fiscal¡zación' estatuye que el concejo municipal está facultado para:

i) Designar com¡siones invsstigadoras sobre cualqu¡er asunto de interés público local con la finalidad de osclarecer hechos, formular
recome¡daciones orientadas a coregir normas o polilicas. Para la conformación de comisiones investigadoras y elenvio de inloÍnes
a la autoridad competente se requiere el volo favorable de no menos del 25 % {veinticinco por c¡€nto)del total de miembros hábiles

del concejo. Los infomes y conclusiones de las comisiones ¡nvestigadoras son púUicos y puestos en consideración del mncejo

mun¡cipal.

Oue, el ad¡culo 3'de ¡a Ley N" 31812 mod¡Íca la d¡sposición complementaria fnal primera de la Ley referida en

conside.ando prscedenle, estableciendo quer 'El norío de 16 recusos incwüedos anualnente en el presupuesto ¡rctituc¡úal de

apeftun (PIA) de las nun¡cipd¡dades no puede set inloriü al uno pu c¡ento n¡ supeiot al dos pot cíenlo del presupuesto prccdenle
de la suna de los monlos del Fondo de Conpensac¡ón Municipal (FONCOMUN) e ¡npuestos nunic¡p1les N enec¡entes a Ia Íuente

de l¡nanc¡an¡enlo rccu6os detem¡nados del pli6go. El rcgislro de d¡cha ¡nfomac¡6n se vincula con una 
^d¡v¡ddd 

prcsupuestal que

pemita ld identil¡cación y el segu¡niento de los rccu|sos Es¡gnados p8.a /a lunc¡ón de l¡scal¡ac¡ón'.

oue, en Sesión de Concsio ord¡naria N' 001-2024l,rDCC el regidor Alejandro Tit¡ Benavonte manifestó que en mérjto a

la Ley N' 31433'Ley que modifica la Ley 27972, Ley orgánica de Mun¡c¡palidades, y Ia Ley 27867, L€y orgán¡ca de Gobiernos

Regionales, respeclo a las atribuciones y responsabil¡dades de concejos municipales y consejos reg¡onalss, para fortalecer €leiercicio

de su función de fscalización" y a la Ley N' 31812, es necesario confoÍmar una mm¡s¡ón especialde regldores encargada de iscalizal

obras de gran ¡nlerés para la pob¡ación, siendo estas:

ltRo, cul o€R/t

I 2472696

CREACION DEL SISTEMA VIAL DE INTERCONEXION (PUENTE Y ViA) ENTRE LAS ASOCIACIONES

APTASA, PERUARBO Y JOSE LUIS SUSTAIiIANTE Y RIVERO OISTRIÍO OE CERRO COLORADO .

PROVINCIA OE AREOUIPA. DEPARTAMENTO DE AREO1JIPA

2 21t5101

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE MOVILIDAD URBANA DE LA ASOCIACIÓN OE VIVIENDA VILLA

CERRILLOS OISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVIÑCIA DE AREQUIPA . DEPARTAMENTO D€

AREOUIPA
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MEJORAIIIENTO D€L SIST€MA VI¡L DE LAS VIAS LOCALES EN tA ASOCIACION DE

¡ | ¡guszo I DEL MERCADo MAyoRtsTA zoNA 8-c0N0 NoRTE, DlsTRlTo DE CERRo coLoMDo ' aREQUIPA -

AREQUIPA

Oue, con conocimiento de los miembros del Concejo lrun¡cipal, luego de un btev€ debate sobre el asunto mat€ria del

presente en Ses¡ón de Concejo ordinaria N' 02+2023-MDCC, POR UNANI IDAD, se em¡te el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO pRltrlERO; CONFORMAR la Comis¡ón Especial de Regidores para la liscalización ds las obras detalladas en

el pfesenle acuefdo, en el mafco de la Ley Ñ' 31433',Ley que modilica la Ley 27972, Ley ofgánica de Municipal¡dades, y la L€y

27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las afibucion€s y responsab¡lidades de c¡ncejos municipal€s y cons€jos

regionales, para forlalecer el ejercicio de su función de fscalización", siendo sus integrantesi

IÍÍE€RAIIIE8 ACREDl|AgÓT

l R6gidor Al€iardó P.olo Tit 8€navenb

2 R€gihr¿ rúlen 0rsula Tela¡¡€ra llonroy

3 R€gidoE Roxena Fanny Condon Co.quira

ARÍICULo SEGUNDo: DlSpOt{ER a todas las un¡dades orgánicas de la Mun¡c¡palidad otoqar las fac¡l¡dades a los

integrantes de la Com¡sión mnfome a sus comp€tencias

ARffcULO TERCERO: ENoARGAR a la Ofic¡na de secretar¡a General la notificación del plesente y a la oicina de

Tecnologias de la Información su publicación en elpodalw€b.

REGfsTREsE. coMut¡louEsE Y cÚMPLASE.
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